




50.2.31
Villavicencio,

Señores
JUZGADO 001 PROMISCUO DE CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ
j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Puerto López, Meta

ASUNTO:    Respuesta Oficio No 483-c Ordinario de Pertenencia No. 505733189001-2014-00044-00

Cordial saludo,

En atención al requerimiento contenido en el oficio del asunto, se informa que:

1. Revisado el aplicativo Sistema de Información Para Guías de Movilización Animal - SIGMA, en
relación a registro sanitario de predio pecuario, no es posible realizar la verificación del predio
con folio de matrícula inmobiliaria No.234-114,  por cuanto no es un parámetro de búsqueda
aceptado por la plataforma.

Para realizar la verificación, es necesario contar con el número de identificación (cédula o Nit) del
productor, nombre y ubicación del predio.

 
2. Para el casos de procesos relacionados con viveros y predio exportador de vegetales en fresco,
no cuenta con con criterios de búsqueda a partir de folio de matrícula informado.

En todo caso, para el caso de viveros, la información se encuentra con acceso al público a través
del link : https://www.ica.gov.co/getdoc/08d0b08f-f704-4e0f-bfb2-14f861fb5215/certificacion-de-semillas.aspx.

3. De otro lado, en lo relacionado con registro forestal, el aplicativo fue consultado ingresando el
FMI 234-114, sin generar resultados.

4. Finalmente, para proceso de registro de predio productos de palma de aceite en cumplimiento
de la Resolución 62151 de 2020, el inmueble en cuestión, no está en la base de la entidad.
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Por lo anterior se requiere, si es de consideración del juzgado, allegar datos de cédula,  nombre
de la persona y/o ubicación del predio, para efectos de realizar consulta a los aplicativos
relacionados en los numerales 1 y 2.

Comedidamente, 

HARBY ALFREDO PRIETO DAZA
Gerente Seccional Meta
Respuesta a: Radicación No. 20201122831 del: 06/10/2020
Elaboró: Isabel Diaz Ramos
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HELENA MARIA DUQUE CABRERA 
UNIVERSIDAD DEL META 

                                                                    ABOGADA 
  
 
Villavicencio, 
 

 

Señor 
Juez Primero Promiscuo del Circuito de Puerto López- Meta  
Atte. Andrés Mauricio Beltrán Santana 
Correo electrónico: j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

REFERENCIA :2014-00044-00 PROCESO DE PERTENENCIA DE LUIS GABRIEL DIAZ 
HERRERA CONTRA TERESA DE JESUS DIAZ DE PRADA Y OTROS. 
  
 

 

 
En calidad de apoderado de la parte demandada, JUAN EDUARDO DIAZ ROJAS, me permito 
allegar escritura de la notaria 19 de Bogotá D.C No 442 de fecha 19 de febrero de 1993, donde 
consta por escritura pública declaraciones extra juicio de construcción, haciendo énfasis en que 
el número de la escritura es la 442 según el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
objeto de la Litis; para que se tenga en cuenta para el día de la inspección judicial.  
 

 

Cordialmente, 
Del Señor Juez, 
  
 

 . 
  HELENA MARIA DUQUE CABRERA 

CC 40189965 

TP. 149040 DEL C.S.J 
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